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La sesión de ayer estuvo dedicada 
por entero a los tres presuntos auto-
res materiales que se sientan en el 
banquillo, Jamal Zougam, Basel 
Ghalyoun y Abdelmajid Bouchar. 
 
Por la mañana se retomó el testimo-
nio de Zougam. La primera sorpresa 
la ha provocado la negativa de Zou-
gam a responder a los abogados de 
las acusaciones particulares. Aun-
que esta actitud pudiera parecer 
similar a la de los que le han prece-
dido, es en la práctica muy diferen-
te, ya que Zougam sí contestó a las 
preguntas de la Fiscal, tal y como se 
contó en el artículo a él dedicado. 
Ayer, con ocasión de las que le hizo 
su abogado, Zougam negó toda par-
ticipación en los hechos y ofreció 
además una explicación a su situa-
ción cuando contó que la policía le 
pidió que se convirtiera en confiden-
te suyo, a lo que él se negó, y que, 
cuando fue detenido, se le dijo que, 
si hubiera colaborado con la policía, 

no se vería en esa situación. Esta 
forma de exculparse será sin duda 
destacada por los periódicos de hoy, 
pero apenas tiene valor, puesto que 
ni la Fiscal ni el Juez instructor con-
sideraron que la detención careciera 
de fundamento. De modo que, si la 
detención fue correcta, y a juicio del 
Juez y la Fiscal lo fue, la satisfacción 
que  pudiera experimentar alguno 
de los policías que la llevó a cabo es 
irrelevante.  
 
La declaración de Zougam ha ter-
minado y su condena ha quedado 
pendiente del testimonio de los cua-
tro testigos que lo vieron en los tre-
nes. La tarjeta del teléfono móvil 
hallada en la mochila descubierta en 
la Comisaría de Vallecas no es una 
prueba definitiva por sí sola, pues 
sólo demuestra que los terroristas la 
adquirieron en el locutorio de Zou-
gam; es más: cabe valorarla como 
una prueba exculpatoria si se consi-
dera que, pudiendo comprar anó-
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nimamente las tarjetas en cualquier 
tienda de telefonía móvil, carece de 
sentido arriesgarse a emplear las del 
propio comercio ya que, aunque 
estén destinadas a desaparecer tras 
las explosiones, el riesgo que hay 
que correr empleando las propias no 
reporta ningún beneficio, salvo un 
pequeño ahorro económico. Por otro 
lado, no se comprende cómo, tras 
haber utilizado sus propias tarjetas 
y habiendo sabido por los medios 
de comunicación que había apareci-
do una mochila sin estallar, no se 
escondió, ya que la policía lo encon-
tró en su casa. 
 
La Fiscal y el Juez instructor discre-
pan acerca del delito que se le ha 
podido probar a Basel Ghalyoun. 
Así, mientras el Juez instructor es-
tima solamente probada la integra-
ción o pertenencia a organización 
terrorista, la Fiscal sigue conside-
rándolo autor material del atentado. 
Esta discrepancia tiene su razón de 
ser en que las pruebas que incrimi-
nan a Ghalyoun son bastante débi-
les. Básicamente son dos: 1) Ha sido 
identificada su presencia en los tre-
nes por uno sólo de los testigos, que, 
además, sólo lo reconoció en virtud 
de una fotografía que le mostró la 
policía y no fue capaz de identificar-
lo en una rueda de reconocimiento; 
2) Su ADN aparece en un gorro 
hallado entre los restos de la explo-
sión de Leganés, pero en la prenda, 
según ha recordado el propio acu-
sado, se ha descubierto la presencia 
de otros muchos perfiles genéticos, 
algunos sin identificar. Ghalyoun ha 
explicado que el gorro lo pudo lle-
var a aquel piso Rifaat Anouar, uno 
de los suicidas de Leganés del que 
era muy amigo. En cualquier caso, 

puede considerarse probada la rela-
ción del acusado con el extremismo 
islámico y con algunos de los su-
puestos autores de la matanza del 
11-M, pero su participación directa 
en el atentado no está acreditada 
con la suficiente solidez. 
 
El caso de Abdelmajid Bouchar, que 
tiene que seguir declarando hoy, es 
completamente distinto. Éste fue el 
que se escapó del piso de Leganés 
gracias a que, cuando llegó la poli-
cía, había ido a bajar la basura. Per-
catado de la presencia policial, 
huyó. Fue detenido en Belgrado y 
extraditado a España. Ha negado 
toda relación con el piso de Leganés 
y con el atentado, pero en la basura 
se descubrió un hueso de dátil con 
su perfil genético, sin haber sido 
capaz de dar ninguna razón de este 
hecho. Además, un testigo afirma 
haberlo visto en los trenes y recuer-
da que se bajó en la estación de En-
trevías tras preguntar a una señora 
si la siguiente estación era la de Ato-
cha. No ha explicado los contactos 
telefónicos mantenidos con Abden-
nabi Kounjaa, otro de los suicidas de 
Leganés. Hay que concluir que su 
situación es muy delicada y sólo 
podría salvarse si en el juicio se con-
cluye que la célula islamista que se 
suicidó en Leganés no fue la que 
perpetró el atentado del 11 de mar-
zo de 2004. En otro caso, si el testigo 
que lo vio bajarse en Entrevías no se 
retracta, su condena es muy proba-
ble. 
 
En otro orden de cosas, la guerra 
mediática acerca de los explosivos 
continúa. Ayer, en un largo artículo 
Casimiro García Abadillo en El 
Mundo explica que la mayoría de las 
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muestras de Goma 2 ECO contami-
nadas con dinitrotolueno son aque-
llas que han estado en poder de los 
TEDAX mandados por Sánchez 
Manzano, un comisario sobre el cuál 
pesan cada vez mayores sospechas 
de haber manipulado las pruebas 
relacionadas con los explosivos. En 
cambio, en la mayoría de las mues-
tras conservadas en la Audiencia 
Nacional, no se ha detectado la po-
lémica sustancia. En cualquier caso, 
es notable que se detecte hoy dini-
trotolueno en lugares donde no se 
detectó cuando se hicieron los análi-
sis poco después del atentado. Es 
llamativo que algunos de esos análi-
sis los hayan realizado los TEDAX, 
en vez de la policía científica. Y es 
por último destacable que la acetona 
y el agua con las que los TEDAX 
lavaron los restos de los trenes para 
analizarlos no se hayan conservado 
para el caso de que se ordenaran 
futuros análisis. 
 
Con todo, García Abadillo no trata 
la cuestión que el domingo destaca-
ba ABC, esto es, que la muestra re-
mitida por el propio fabricante de la 
Goma 2 ECO tenía pequeñas canti-
dades de dinitrotolueno. 
 
El caso no merece más polémica ya 
que es de esperar que en pocos días, 
cuando el tribunal disponga del in-
forme pericial definitivo, podremos 
salir de dudas. 
 
Ayer contamos que el Presidente del 
Tribunal había solicitado del CNI 
los documentos relativos al interro-
gatorio que en presencia de sus 
agentes se había hecho a Suárez 
Trashorras, el suministrador de la 
Goma 2 ECO, el 17 de marzo de 

2004, antes de ser detenido, para 
comprobar si era cierto que, en ese 
interrogatorio, el minero les había 
dicho a los agentes que El Chino, 
uno de los suicidas de Leganés, a su 
vez le había contado que conocía a 
los etarras de la caravana de la 
muerte. Éstos fueron detenidos en 
febrero de 2004, cuando conducían 
una furgoneta cargada de explosi-
vos. Pues bien, como adelantamos 
que ocurriría, tras haber el CNI de-
negado la entrega por tratarse de 
documentación clasificada cuya 
desclasificación corresponde al Con-
sejo de Ministros, ayer, el Presidente 
del tribunal se ha dirigido al gobier-
no pidiéndole que desclasifique di-
cha documentación. Si Suárez Tras-
horras no ha mentido y la documen-
tación del CNI confirma su testimo-
nio, cobrará extraordinaria relevan-
cia la declaración que en el juicio 
hagan como testigos los etarras de la 
caravana de la muerte. El Juez ins-
tructor había rechazado que decla-
raran, pero Gómez Bermúdez ha 
aceptado que comparezcan en el 
juicio. 
 
Un último apunte. Hoy se espera 
que la Sala de lo contencioso admi-
nistrativo del Supremo resuelva el 
recurso interpuesto contra el nom-
bramiento de Gómez Bermúdez 
como Presidente de la Sala de lo Pe-
nal de la Audiencia Nacional, que es 
lo que justifica que presida el tribu-
nal del 11-M. El nombramiento, que 
corresponde hacerlo al Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, ya ha sido 
revocado en dos ocasiones por falta 
de fundamentación. El tercero ha 
sido nuevamente recurrido por 
otros motivos, relacionados esta vez 
con la situación de “en funciones” 
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en la que se hallaba el Consejo 
cuando hizo este tercer nombra-
miento. Es improbable que el Su-
premo estime el recurso, pero, si lo 
hiciera, se abriría una crisis en el 

juicio que obligaría a suspenderlo 
hasta que la cuestión de quién debe 
presidirlo quedara definitivamente 
resuelta. 
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